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TEXTO REFUNDIDO DEL

PROGRAMA DE ACTUACIÓN
Septiembrc 2022

Unidad de Actuación UA 13 CA

Situación: Cl Carlos lll n?, CARTAGENA

Promotor: Fincas Parquesol del Mediterráneo Siglo XX

D¡ego J6ús Garcia Sánchq. Arqu¡t€cto Calb Palas no8, 3"A Cartagfla (MuEia)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

lntroducción: Antecedentes y Objeto de la propuesta

a. ldentificación del Promotor y relación de Propietarios y de /os üÍulares

que consten en el catastro y, en su caso, en el Registro de la Propiedad.

. a.l ldentificación del Promotor

o a.2 Relación de Propietarios y Titulares

b. Justificación del Ámbito Territorial y Sisfema de Actuación conforme a!

planeamiento vigente.

. b.l Justificación det Ambito Tenitoriat

. b.2 Justificación del cambio del Sisfema de Actuación

¡ b.3 Sistema de Actuación Propuesto

c b.4 Parámetros Urbanísticos de la UA 13 CA

c. Estimación de /os gastos de urbanización, programa de trabajo y
distribución de inversiones.

. c.l Estimación de /os gasfos de urbanización

- c.l.1 Cosfes de Urbanización (Demoliciones)

- c.l .2 Cosfes de las lndemnizaciones

- c.1 .3 Cosfes de Construcciones a realizar para que las parcelas
resultantes adquieran Ia condición de so/ar (Construcciones)

- c.1 .4 Cosfes de Honorarios profesionales y Gestión

- c.1 .4 Oferta Económica del Programa

. c.2 Programa de Trabajo

. c.3 Distribución de lnversiones

d. Plazos para la ejecución de la Actuación.

e. Garantías que aseguren la ejecución de la Actuación, mediante crédito

comprometido con cargo a fondo público, o la planificación y
compromisos financieros de la inversión con fondos cuyo origen deberá

acreditarse.

¡ e.l Solvenciatécnico-profesional

. e.2 Solvenciaeconómico-financiera

D¡ego Jesús Garc¡a Sánchez. Arquitecto Calle Palas n"8, 3oA. Cartagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

f. Compromiso de presentación de aval o fianza por el urbanizador en la

cuantía del 1O%o de /os gasfos de urbanización prevr'stos.

g. Compromisos complementarios del urbanizador en cuanto a edificación,

cesrbnes, ejecución de dotaciones urbanísticas, afección de incrementos

en fncas recibidas u ofras prestaciones.

h. ldentificación del aprovechamiento que corresponde al 10% del

incremento o valor equivalente a ceder al Ayuntamiento.

i. Planos.

j. Conclusión

D¡ego Jesús Garcia Sánchez. Arquitecto Calle Pabs no8, 3oA Carlagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 1 3 CA

INTRODUCCION: ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA PRoPUESTA

Antecedentes

Don Francisco Meseguer Espinosa con nif: 23004547-Q en representación de la sociedad F¡ncas

Parquesol del Meditenáneo Siglo XXI SL (en adelante FPMSXXI), con cif: 830781991, y domicilio

social en Calle del A¡re no27, Ba.io, CP 30202 en Cartagena, como copropietaria de terrenos dentro

del ámbito de la UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA (en adelante UA 13 CA) solicito al Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena en octubre del presente año el inicio de su gestión urbanistica mediante

el Sistema de Concertac¡ón lndirecta, dicha Unidad de Actuac¡ón está integrada en el ámbito de la

Modificación n'125 del Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena (en adelante PGMO),

publicándose la aprobación definitiva de dicha modificac¡ón en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia de fecha 2 de julio de 2021.

En respuesta a dicha solicitud el servicio ¡urÍdico adm¡nlstrat¡vo de gestión urbanística del Excmo.

de Ayuntam¡ento de Cartagena, inicia el Expediente GERP 20211000007, y remite escrito en el que

se señala que conforme al artÍculo 205 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenac¡ón Territor¡al

y Urbanística de la Región de Murcia (en adelante LOTURM), el solicitante debe presentar el

Programa de Actuación, para su tramitación junto a la convocatoria del conespond¡ente concurso

para la selección del urbanizador.

Señalar que la UA 13 CA obieto de este programa de actuación cuyo origen es la Modificación no125

del vigente PGMO de Cartagena, aparecía definida como la Unidad de Actuación UEN 10 de nueva

delimitación en la Revisión del PGMO de Cartagena, en relación a esta últ¡ma, la Sala de lo

Contencioso - Administrat¡vo, Sección Quinta del Tribunal Supremo, Sentencia núm. 142512016,

desestimo los recursos interpuestos por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y del

Ayuntamiento de Cartagena contra la Sentencia dictada por la Sección Primera de la Sala de lo

Contencioso - Adm¡nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Reg¡ón de Murcia de

2OIOSI2O'15, dictada en su recurso n"5012O12, en la que se declaraba la nulidad de la Orden de

aprobación de la revisión del Plan General Municipal de Ordenación de Cartagena de 1987 dictada

por el Consejero de Obras Públicas y Ordenac¡ón del Territorio de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia el 29 de Diciembre de 2011, la consecuencia inmed¡ata fue la perdida de vigencia

de la rev¡sión del Plan General de 201 1 y nueva entrada en v¡gor del Plan General de 1 987 (vigente)

iunto al resto del planeamiento derogado en la revisión.

La sociedad FPMSXXI ¡nicio la gestión de la UEN 10 a mediados del año 201 5, avanzando la misma

con la aprobación definitiva del Programa de Actuación, llegando a la aprobación ¡nicial del Proyecto

de Reparcelación, no pudiendo culminar la totalidad por la declaración de nulidad antes c¡tada de la

Orden de aprobación de la revisión del PGMO.

Diego Jesús Garc¡a Sánchez. Arqu¡tecto Calle Palas n"8,3oA. Cartagena (Murcia)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

Obieto de la propuesta

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 198 de la LOTURM, el presente Programa de Actuación

tiene por objeto establecer las bases técnicas y económicas de la actuac¡ón urbanística en el ámb¡to

de la Unidad de Actuación denominada UA 13 CA, delimitada en la Modificación no125 del PGMO,

con una superficie de 510,75 m2, mediante el Sistema de Concertación lndirecta.

a. ldentiflcaclón del Promotor y r€laclón de Propletarlos y de los ütulares que

consten en el catasúo y, en su G¡so, on él Reglstro dc la Propledad.

Conforme al artículo'198.2 a) de la LOTURM a continuación se identifica a los propietarios que

promueven este Programa de Actuación y la relación del resto de prop¡etarios que constan en el

Catastro y en el Registro de la Propiedad.

a.l ldentiffcación del promotor

El promotor del presente Programa de Actuación es la mercantil Fincas Parquesol del Mediterráneo

S¡glo XXI SL, con CIF: 830781991, con domicilio social en Calle del Aire no27, Bajo, cP 30202, en

Cartagena representada por Don Francisco Meseguer Espinosa con NIF: 23004547-Q.

La mercantil anteriormente citada es propietaria del¿14,5932 yo los terrenos integrantes de la Un¡dad

de Actuación UA 13 CA, recogidos en una única finca registral.

a.2 Relación de propietarios y titulares

Propietario de Finca lnicial no1 - Superficie: 227,76 m2

Fincas Parquesol del Mediterráneo Siglo XXI SL, con CIF: 830781991, con dom¡cilio soc¡al en Calle

del Aire n'27, Bajo, CP 30202, en Cartagena con una cuota del (1 00%) cien por cien de los tenenos

integrantes de la Finca lnicial no1 de la UA'13 CA. Siendo prop¡etaria del44,59320/o de los terrenos

que forman parte de la UA 13 CA

Propietario Finca lnicial no2 - Superficie: 282,99 m2

Consejería de Educación, Cultura y Universidades (CARM), con cuota del (1007o) c¡en por cien de

los terrenos integrantes de la Finca ln¡cial no2 de la UA 13 CA. Siendo propietaria del 55,4068% de

los ter¡enos que forman parte de la UA 13 CA.

D¡ego Jesús Garc¡a Sánchez- Arqu¡tecto Calle Palas n'8, 3oA- Calagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGMMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

b.- Justiñcación dct Ambtto Tcrrltorl¡l y S¡stcma de Actuación propucsto conforme

al planeamiento ügente o en su caso al Avance de Planeamlento que se acompaño

an 3u anoxo.

Conforme al artÍculo 198.2 b) de la LOTURM a continuación se procede a la justificación del ámbito

territorial y sistema de actuación propuesto conforme al planeamiento v¡gente o en su caso al Avance

de Planeamiento que acompañe a su anexo.

b.1 Justificación del ámbito territorial

Los datos urbaníst¡cos, catastrales y reg¡strales, así como la superficie topográf¡ca de las f¡ncas en

las que se ¡ntegran todos los terenos de la Unidad de Actuación UEN 10 son los sigu¡entes:

F¡nca lnic¡al no1

Razón Social: Fincas Parquesol del Mediterráneo Siglo XXI SL

Superficie registral de la f¡nca: 220 metros cuadrados

Superlicie catastral de la ñnca:227 metros cuadrados

Superficie real de los teÍrenos afectados (topográfica): 227,76 metros cuadrados

Resto de la f¡nca matriz: 0,00 metros cuadrados.

lnscripc¡ón registral: Finca no 21874

Tomo 2209

Libro 225

Folio 56

Finca lnicial n2

Razón Soc¡al: ConsejerÍa de Educación, Cultura y Universidades de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia

Superficie Registral de la finca: 10310 metros cuadrados

Superficie catastral de la finca: 10169 metros cuadrados

Superf¡cie real de los terrenos afectados (topográfica): 282,99 metros cuadrados

Resto de finca matriz: 10026,25 metros cuadrados.

lnscripción registral: Finca no57016

Tomo 2962

Libro 965

Folio 2O2

Diego Jesús Garc¡a Sánchez. Arquitecto Calle Palas no8, 3oA. Cartagena (Murc¡a)
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La superficie de la UA 13 CA es de 510,75 m2 y sus linderos son los siguientes:

. Al Norte: lnsütuto de 20 Enseñanza Jiménez de la Espada.

. Al Sur: Calle Carlos lll nY.

. Al Este: lnst¡tuto de ? Enseñanza Jiménez de la Espada.

. Al Oeste: Maülde Ayuso
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AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Segu¡o de Verificac¡ón: H2AA HKRH CLFQ FFPQ EñCX

TEXTO REFUNDIDO PROGRAMA DE ACTUACION_signed-signed

Lá ct'rsú3c ó¡ de la aule.bcdad Ce esle docun,erto y otrs r{omaqió¡ está drs@.:bte eñ h&s l'snaqena sed ou:ba.¿g Pág. 7 de {9

ffi
$LLO

-O.G Rkvñz=¿
ñúts
I
zoilF
a
z

z

RRMMU

EiitrLHEffi
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Ve¡ificación: H2AA JF2V QA93 ZXD9 ACPF

Propuesta Aprobación Eases y programa de actuación UOl CA13 Casco Historico - SEFYCU 2439041

La comprobación de la autenticidad de esle iloclm;¡to y ol¡a rnfomadón está dispon¡ble en https:l/€rtagena.sedipualba.es¡ Pág. 21 de 33

Eiiir'FHE
a.¡hhftü

ffiffi



(ffi-y*'*'tu*
Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión

Urbanística

Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA,I3 CA

b.2 Justificación del Cambio del Sistema de Actuación

Previo

En la del¡mitación del ámbito UA 13 CA de la Modificación n"125 del PGMO, se señala como

Sistema de actuación el de Concertación Directa y la propuesta del sistema que se realiza en

este programa de actuación es el de Concertación lndirecta, por tanto, debe justiflcarse el cambio

del sistema de actuación.

Justificación del cambio del sistema de actuac¡ón

El art. 197 de la LOTURM, que hace referencia a los Sistemas de Actuación lntegrada determina

lo s¡guiente: "...

Corresponde a la Adm¡nistnc¡ón acluanle estab/ecer e, sis¡ema de actuación aplicable seg¿n ,as

necesldades, medi6 sonómir,tnand¿rcs @n que cuente, colaboración de la ¡niciativa pr¡vada y demás

circunslancias gue @ncum4 dando preferencia a los slslemas de ¡nic¡aliva privada, salvo que mzones de

interós público demandan ,os sislemas de ¡niciaüva pública-

No obslanla, e, sislern¡ edoptedo po,,rá ser objeto de modit cac¡ón, de ot¡cio o a solicitud de lG
infer€sedos, mediante el prredimiento establecido en el afticulo 166 de esta ley.'

La elección del sistema a aplicar en cada caso es competencia publica; corresponde a la

Admin¡stración municipal actuante establecerlo atendiendo a los factores que la Ley determina:

<</as necesrdades, medios económ¡cos-ñnancieros con que cuente, colaboración de la inic¡ativa

privada y demás crrcunslancrias>>, (lo mismo que la Ley del Suelo del año 76 estableció en su

art. 119.2), aunque dando preferencia a los s¡stemas de iniciativa privada de los propietarios de

la superficie de la Unidad de Actuación.

Se solicita al Avuntamiento de Cartaoena, la modificación del sistema de actuación propuesto en

las determ¡nac¡ones relativas al desarrollo v qestión de la unidad de actuac¡ón pasando de

Concertación Directa a Concerlación lndirecta. todo ello motivado por la fatta de acuerdo entre

los prooietarios de los tenenos de la Unidad de Actuación UA 13 CA. facilitándose de esta manera

la qestión de la misma.

D¡ego Jesús Garc¡a Sánchez. tuquilecto Calle Palas no8, 3oA. Cartagena (Murcia)
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ffi TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

b.3 Sistema de actuación propuesto

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 205 de la LOTURM y con el objeto de facilitar la mayor
participación de todos los interesados en el proceso de desarrollo de la Unidad de Actuación

UA13CA, la mercantil FincasParquesol dei MeditenáneoSigloXXl SL enel escritoinicial
solicito que se establec¡ese para la gestión de la Unidad de Actuación e¡ s¡stema de

Concertae¡ón lnd¡recta con un progrÍima d6 actuaciones de iniciativa privada, conforme al

c¡tado artículo.

1 . Podrá ut¡lizarse este sr:stema a solicitud de alguno de /os propiefan'os que representen

al menos el 25 por 1OO de la superficie de la unidad de actueción, desconfados ,os

le¡renos de dominio público, en su caso, cuando no estuyie¡a p¡evrbfo e, sistema de

compensación o no se alcanzará acuerdo con el porcentaje de prcp¡etaños rcquarido
para este sr:stema.

La mercantil Fincas Parquesol del Mediteráneo Siglo XXI SL es propietaria del 44,5932% de los
terrenos de la UA 13 CA, en las determ¡nac¡ones relativas al desarrollo y la gésüón de la un¡dad

de actuación 6stá previsto el s¡stema de concertación directa pero no el de compensación.

2. Recibida la solicitud, el ayuntam¡ento iniciará el procedimiento en el que se promueva

la concurrencia entre los prop¡etaios incluidos dentro de Ia unidad de acfuación,

acotdando de manera conjunta la aprobación inicial del progrcrma de actuación y ta

convocatoria del concurso para la selección del wbanizador.

El Ayuntamiento de Cartagena una vez recibida la solic¡tud ha iniciado el procedimiento,

requiriendo la mercantil Fincas Parquesol del Meditenáneo Siglo )ül SL la presentación del
Programa deActuac¡ón para su aprobac¡ón ¡n¡c¡al

3. A este s¡;sfema le son de aplicación /as normas retalivas al sisfe¡na de concunencia
previsto en esta ley.

D¡ego J6ús Garcia Sánchez. Arqu¡tecto Calle Palas n"8. 3oA. Cartagena (Murc¡a)
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Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE TA UNIDAD DE ACTUACION UA 'I3 CA

b.4 Parámetros urbanisticos de Ia UA 13 GA

Se detallan a continuación los datos de la Unidad de Actuación, en base a la medición topográf¡ca

con los parámelros que han sido establecidos por la modificación n'125 del PGMO de Cartagena:

UNIOAO D€ AC¡UACION UA 13 CA

Dátos GéñéÉles
ll.hin^.ññ<61¡dád.

Suosfic¡e bruta 510,75 m2

hó !lobl do l¡ un¡dád: R6¡dmcial
toodfi cie desuelo total dstnad¡ ¿ 6uio¿misbs 90.lO m2

SúFficiedesuelob€l d66nada ¡ 6Fc¡os libr6 O,oO m2

5uo6fi (ie de suelo toEl d6tinade a uso or¡vado ¿20,65 m2

Gl*iEd
karrollo y Gtion:
ln¡c¡at¡va:

un¡d¡d dé ktu¡cion

S¡sffi de ktuacion: Concscion Dir*b
lnltruffitos de dÉ¡rrollo: ProvÉto de róar¿elacion v edificacion

Dctemlnadonesfsdondes yfdmales en el suélo privado
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[Jso sotano, s su caso:
AFrcam¡6b subtúran6, usos

complffita.¡6 d€úvisde
lk^ nrei.td m nl¡hh h¡i: {PR} Comd¿ió. óñ.inas v adrcám¡nto

I k^ 
'r'ñil¡¡ñ 

ñ ñl¡ñt: b¡¡. adffi tihlÉ <É'in Plánáñi6tó

Go Dr*isb m olanb! suoff¡016 IPS): Mú¡md¡.^lFr¡v¡

Go Dddtdo ñ oleñbs súoÉiors: a¡lhñ¡ñhl* <€'in Pl:ñáñist^

ffirima Pg+7

ocup¡cion
Pl¡nb b¡ia:lm*v
Plenbs suFi016: 13 m, fondo edif¡cable
+vuelos púh¡üd6

Suo6fic¡a oarcdasi
süo6fic¡e edifi€ada mx¡m olanb ba¡a 510.75 ñ2
SuDrfic¡e ed¡fic¿d¿ mx¡ma Dlanbs suDd¡016: 1729.9O m2 +vuelos osmibdo5

20 viv¡sdas
20 ¡dr..midtos

S1o 7q ñ2
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$'dñ d¡ il:n1.. ú.li"r¡
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Qued¿ra un¡do al qu¡p¿misto s¡stste

rcRFIR}'ADO

Bf5U¡TE¡{ TE IAF'CHAURBAN,SNCADE 
'A 

UN'l)d'DDE AC|UAC'ON UA 73CA

1. súDerfic¡e total de la unidad de Aduac¡od 510.75 m2suelo
7 Fd¡fir:bil¡d¡.| t^t¡l .lF l¡ llnid¡d de Adua.¡on 2240 65 m2terho
3. suoerfic¡e de suélo dest¡ñado a Usos Privados ¿7o 6q mt(
¿ súóerf¡rie de suelo destinado a EsD¿c¡os fibres O.m m2s
q s"n..fi.¡F.lF<r'.1ñ.lc<r¡ñ¡.ld¡ Fdr¡¡ñtm¡pnto< O.m ñ2s
6. suDerf¡c¡e de suelo destinado a V¡ar¡o Local Ommtq
7 suberfi.ie desuelodest¡nado¡s¡stemaGeneral Vinculado q).10 m2s
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Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

c.- Estimación de los Gastos de Urbanlzaclón, programa de trabalo y distribuclón de
lnvcrslones, conforme a lo señalado cn cl .rt. 184 de la LOTURM.

Este apartado del Programa de Actuación tiene por objeto realizar una est¡mac¡ón de los gastos

de urbanización, el programa de trabajo que implica el proceso urbanizador y distribución de las

invers¡ones a efectuar, según lo d¡spuesto en el artículo 184 de la LOTURM. Este apartado se

éstructura de la manera siguiente:

c.1 Estimación de los gastos de Urbanización

c.2 Programa de Trabajo

c.3 Distribución de lnversiones

c.1 ESTIMACIÓN DE LoS GASToS DE URBANIzAcIÓN

En estos gastos se contemplan exclus¡vamente los enumerados en el art.184 de la LOTURM,

obviando los corespond¡entes a la urbanización interior de las parcelas.

En la estimación de los gastos de urbanizac¡ón se establecen como valores de base, los módulos

de referencia del Colegio Ofic¡al de Arquitectos de Murcia (en adelante COAMU) actualizados el 15

de febrero de 2007, que son normalmente ut¡l¡zados para la obtención del presupuesto de ejecución

material en proyectos de arquitectura y urbanismo y los valores establecidos en la Base de Prec¡os

de la Edificación y Rehabilitación de la Región de Murcia 2021 (en adelante BPERM) para el cálculo

de aquellos valores que los módulos de referencia del COAMU no contemplen de manera específica.

Señalar que los módulos del COAMU no están actualizados desde la fecha anteriormente expuesta,

s¡endo necesar¡a su actualización, pues bien, el criterio de actualización de los mismos se realiza

comparando el coste de ejecución material que se indica en los módulos deICOAMU para viv¡endas
plurifamiliares manzana cerrada en un rango de 16-40 viviendas (la edif¡cabil¡dad de la UEN 10 es

de 2240,65 m2 de techo, tomando un valor de 100 m2Vvivienda, la actuación seria aproximadamente

de unas 20 v¡viendas) y el valor del coste de ejecución mater¡al de edificación que viene adoptando

el Ayuntamiento de Cartagena según los criterios técnicos para la tasación del valor de venta de

determinados aprovechamientos urbanísticos municipales en unidades de actuación (en adelante

CWCT), fundamentado este último en valores de mercado y otras referenc¡as de entornos
geográficos próximos como el IVE (lnstituto Valenciano de la Edificación), Colegio Oficial de

Arquitectos de Almería o Granada de la CCAA de Andalucía y el Colegio Oficial de Arquitectos de

Cast¡lla La Mancha, de manera que la tasa de actual¡zación de los módulos de referenc¡a del

COAMU es la sigu¡ente:

- Coste de ejecución mater¡al unitario COAMU 2OO7:436,70 Clm2

- Coste de ejecución mater¡al unitario CTVCT 2016: 52'1,65 9m2

Diego Jesús Garc¡a Sánchez. Arquitecto Calle Palas ñ"8, 3oA. Cartagena (Murcia)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION IJA 13 CA

El incremento porcentual entre ambos costes de ejecuc¡ón unitar¡os a lo largo de los nueve años ha

sido aproximadamente del 19,45%, manten¡endo el mismo ¡ncremento lineal desde el año 2016

hasta 2021, se obtiene:

- Coste de ejecución material unitario COAMU, actualizado 2021: 568,845 €/m2t

- Tasa de Actualización valores COAMU 2OO7 a2021:30,26olc

Se organ¡zan los gastos de urbanización en tres grupos, especificando en cada uno de ellos los

actos que se realizaran y posteriormente se realizara su valo¡ación:

. c.1.1 Costes de las Obras de Urbanización (Demoliciones)

. c.1.2 Costes de lndemnizaciones

¡ c.1.3 Costes de las construcciones a realizar para que las parcelas resultantes de la

ejecución del planeemiento adquieran la condición de solar.

o c.1.4 Costés de Honorarios Profesionales y Gest¡ón

DOCUMENTACION FOTOGRAFICA

Fotografía 1

Diego Jesús Garcia Sánchs. Arquitec{o Calle Palas no8. 3oA. Carlagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE tA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

Fotografía 2

Fotografia 3

D¡ego J6ús Garc¡a Sánchez. Aruu¡tecto Calle Palas no8, 3A Cartagena (Murcia)
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Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión
Urbanística

Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

c.i.l cosrEs DE LAS oBRAS DE uRBANlzAcÉN (DEMoLtcloNES)

c.1.1.1. Demolición de Edificio Ex¡stente en la Finca lnicial no1.

c.1.1.2. Demolición de Vallado Existente que delimita la Finca lnicial no2 con la Calle Carlos lll.

c.1.1.3. Demolición parc¡al del pavimento y solera de pista de baloncesto existente en el interior de

la Finca lnicial n? situada dentro de los límites de la UA 13 CA.

Valoración del apartado c.l.1.l
Demolicién de Edificio Ex¡stente en la F¡nca ln¡cial nol

Según la información catastral el ed¡f¡cio existente en la Finca lnicial no1 se estructura según los

siguiéntes parámelros:

Prilatr6 d! l¡ Edmcion Erilente

Planta del
lnmuebl e

lJso Refs6c¡a Catastral
Supdf¡cie
Construida

{m2t)

Coef¡ciente de

Part¡cipac¡on
(%)

Plant¿ Ba¡a Comercial
764280SXG7674SOOOlKH

227 17.488%

EntreDla ntas Comerc¡al 433 33,3S9%

Planta Pr¡m*a oficina! 754280SXG7674SOOO2U 133 70.247%

Planta Seunda Rs¡denc¡al 7642805XG7674S00038K 133 LO,2479l

Plenta Tsce¡a R6idencial 7642aO5XG7674SO0042t 124 9.553%

Planta Cuarta R6idencial 7642805xG767¿lS0005XB 124 9,55396

Plant¿ Qu¡nt¿ R6idflcial 76¡128O5XG7674SO006MZ 1)4 s ssf96

Suodficie Constru¡da Uso Cofficial fm2tl 660 50.84796

Superficie Construida Uso Oñc¡na fm2t) 133 LO,247%

Suodficie Construida Uso R6idenc¡al fm2tl 505 38.90696

SuDerficie Const.uida Tot¿l (m2t) 1298 100,000x

calculo del lnd¡ce de Edificabi I ¡dad E¡¡stste (m2lm2s)

SuDerfic¡e Construida Total (m2t) 129a

SuDerficie de Suel o lm2s) 227

lndice de Edificabil¡dad E¡istflte (m2vm2s) 9,72
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Valoradon del apartado c¡.¡.1

Modulo
coAMU 2007

(€/m2)

fasa de
Actua l¡¿ac¡ on

(x)

Supe rf¡ c¡ e
Coñstru¡da

(m2l

Paes upue sto
de Ejecucion

Material -
pEM- (€)

6¿ stos
Genera les

Benef¡cio
lndustr¡al
(6x PEMI

Presupuesto
de E¡ecucion
por Contcta

PEc - (€)

34,53 to 26 129a sass1.53 4197.27 3513.O9 tot6l¡a

FIRT!AM MR

Se ha considerado el Módulo COAMU 2007, referenciado al concepto de Demolición de un edific¡o

con un col¡ndante, se incluye en este valor el tratam¡ento de la medianera col¡ndante tras la

demolic¡ón.

Diego Jesús Garcia Sánchez. A¡quitecto Calle Palas ñ'8, 3"A. Cartagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGMMA DE ACTUACION DE tA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

Valoración del apartado c.1.1.2

Demol¡c¡ón de Vallado Existente que delim¡ta la F¡nca lnicia! no2 con la Galle Carlos lll
B?z¿

=¡u_c
?ó
;!
si

ffi
valoradon dcl ilartado sl.1.2

valof
Un¡tar¡o

EPERM
(€/m3)

h:2-S0 ñ

Ancho de
wllado

(ml)

LonS¡tud del
Vallado á

demol ea

(ml)

Pes u pues to
de E¡ecucion

Mater¡a I -
PEIC (€)

6astos
GeneE les
(14X PEM)

Benefi cio
lndustrial
(696 PEM)

Presupuesto
de E¡ecuc¡on
por Contcta

PEC - (€)

30.72 o.20 14 21S-O4 30_11 12.90 2Sa¡!t
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Demolición de muro de fábrica de bloque de hormigón hueco, revestida, en vallado de parcela, con

martillo neumáticot y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

Valoración del apartado c.1.1.3

Demolición parc¡al del pavimento y solera de pista de baloncesto existente en el ¡nterior de

la Finca lnac¡al n? s¡tuada dentro de los lím¡tes de la UA 13 CA

Demolición de solera o pavimento de hormigón en masa de hasta 15 cm de espesor, con martillo

neumático, y carga manual sobre camión o conlenedor.

RESUMEN DE C.1.1. COSTES DE OBRAS DE URBANIZACION (Demoliciones)

c.l1 COSTES DC OanAS OC llRBANlzAclof{
Concepto Coste {€l

c.1.1.1 - Demolición de Ed¡ficio ex¡stente 70,261,9
c.1.1.2 - Demol¡c¡ón de Vallado existente 7SA OS

c.1.1.3 - Demol¡ción Pav¡mento y Solera existente 1993,38

ÍOTAL COSTES D€ OBRAS DE URBANIZACION IPECI z'j5t3-z,

Diego Jesús Garc¡a Sánchez. Arquitecto Calle Pahs n'8. 3"A. Carlagena (Murc¡a)
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VCq.dqr dcl Dat.do elJ'3
valor

uni ta ri o
BPERM

(€/m2)
o: 15.m lñ2)

Suparfic¡e de
Sole6 á

demoler

Prcsupuesto
de E¡ecucion

Material -
PEM- (€)

Gasios
GeneG le5
(14X PEM)

Beñeflc¡o
Industi¡l
(6X PEM)

Pcs upuesto
de E¡ecucion
porConhb

PEC - (€)

5,87 282,99 1661,1S 232,56 99,67 nrü*E
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Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA ,I3 CA

C.1.2. COSTES DE INDEMNIZACIONES

Las valorac¡ones de las ¡ndemn¡zaciones que en este apartado se ¡ustif¡can según lo d¡spuesto en:

. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. (en adelante RDL 7/2015),

. Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de

valoraciones de la Ley de Suelo, (en adelante RD 1492/201 1 ),

. Reglamento de G€süón Urbaníst¡ca (en adelante RGU),

¡ LOTURM,

. Real Decreto 1020/1993 de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de

valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar

el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, (en adelante RD

1 020/1 993).

c.1.2.1 - lndemn¡zación al prop¡etar¡o del ed¡t¡c¡o ex¡stente en la F¡nca ln¡cial no1 por destrucción de

la construcción existente por ser incompatible con el planeamiento urbanístico.

c.1.2.2 - lndemnización al arrendatario de una vivienda, en el edificio existente en la Finca lnicial

no1 por la extinción de derechos de arrendamiento, ¡ncluyendo gastos de traslado.

c.1 .2.3 - lndemnización al propietado de la Finca lnicial n'2 por cese de actividad de pista exterior

de baloncesto, por ser incompatible con el planeam¡ento urbanístico.

c.1 .2.4 - lndemn¡zación al propietario de la Flnca lnicial n"2 por destrucción de las construcc¡ones

ex¡stentes de pavimento, solera y vallado, por ser incompatible con el planeam¡ento urbaníst¡co.

Valoración del apartado c.1.2.1

lndemnizeción al prop¡etario del éd¡f¡c¡o ex¡stente en la F¡nca lnicial n"l por destrucc¡ón de

la construcción oxistsnte por ser incompatible con el planeam¡ento urbanístico

La valoración de la indemnización al propietario del edificio existente en la Finca lnicial nol se

justifica en función de lo dispuesto en los siguientes artículos de la Ley:

Art. 18.1.f. RDL 7/2015: "0 lndemnizar a los titulares de de¡echos sobre las construcciones

y ediflcación deban ser demolidas y las obras, ¡'hsta/ac¡bnes, plantaciones y sembrados que

no puedan conservarse. "

"1. A los efecfos de esta ley, tienen la consideración de gasfos de urban¡zación, aquellos

requeridos por el planeamiento y, como minimo, /os siguientes.'

0 Las ¡ndemnizac¡ones a prop¡etaios y arrendataríos y demás gastos que procedan para a

extinc¡ón de servidumbres y derechos de anendamiento, la destrucción de construcciones,

lhsta/aciones y plantaciones y el cese de act¡vidades, thcluso gaslos de traslado, cuando

Oieqo Jesús Garcia Sánchez. Arquilrcto Calle Palas no8, 3oA. Cartagena (Murcia)
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Hffil*Effi ffi¡ru Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión
Urbanística

Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGMMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTTJACION UA 13 CA

cualquiera de ellos sea ¡ncompatible con el planeamiento urban¡stico o su ejecución, así

como para satsfacer /os derechos de realojo y retorno, cuando sean p¡ocedenfes.'

(conforme al artÍculo 184.1.f de la LOTURM).

Los bienes y derechos que se extinguen con la ejecución del planteamiento: "Se entendeÉ
que no pueden conserva¡se ,os elemenfos mencianados: cuando sea necesania su

el¡minación para realizar /as obras de urbanización prey,:slas en el plan, cuando estén

srluados en una supetlicie que no se deba adjudicar integramente a su mismo propietario y
cuando su conservación sea radicalmente incompatible con Ia ordenación, incluso como

uso provisional" (articulo 98.2 del RGU).

La Norma 5 del Real Decreto 1020/1993 establece que a efectos de valoración tendrán la

consideración de construcciones:

la) Los edtflctbs, sean cualesquiera los elementos de gue eslén conslrurdos, ,os rugares en que se

hallen emplazados, /a c/ase de suero en que hayan sldo /eyanladas y el uso a gue se desttnen,

incluso cuando por la forma de su Conslrucción sean pe¡tectamenta tnnspottables y aun cuando el
ferrgno sobre el que se hallen situados no perfenezca al dueño de la const¡ucción.'

La valoración d6be real¡zarse conforme a lo d¡spuésto en art 35.3, RDL 7/2015 y por lo establecido

en la nomativa de caÉcter hipotecario que señala: "La valoración de las edr'l?caciones o

conslrucc¡b¡es tendrá en cuenta su antigüedad y su estado de conseruación Si han quedado

ri'rcursas en la situación de fuera de ordenac¡ón, su valor se reducirá en proporción al tiempo

transcurido de su vida útil-'.

T7

Por otra parte, la Norma 12 del RD 1020/1993, establece que:

"1. Para valorar las consfruccricnes se utilizará el valor de reposición, calculando su cúste acluar,

leniendo en cuenta uso, calidad y catácter h¡stót¡co-aftístico, depreciándose, cuando proceda, en

función de la antigüedad, estado de conseruación y demás circunstancias contempladas en la norma

14 para su adecuacbn al mercado.

Se entenderá por coste aclual 6, resultado de sumar al coste de ejecución, rnclurdos los óeneficios

de contrata, honorarios pmfesrbna/es e impone de los tributos que gravan Ia construcción.'

Se valora el coste del metro cuadrado de una construcción análoga a la que se considera, como

valor de reposic¡ón bruto, -teniendo en cuenta todos los elementos implicados como uso, calidad o

carácter histórico-artÍstico con excepción del suelo-, depreciándose en función de la antigüedad,

estado de conservación y demás circunstanc¡as contempladas en las normas 13 y 14 del Real

Decreto 1020/1993, obteniendo de esta manera el valor de reposición neto que es el coste de

indemnización.

Oiego J6ús Garcia Sánchez. Arqu¡tec{o Calle Palas no8, 3oA Cartagena (Murcia)
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Urbanística

Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

Los parámetros de la edificación ex¡stente por superficie construida y por usos ex¡stentes en el

inmueble son los siguientes:

Pffietr6 de la Edlñ€don Erlstente

Plant¿ del
lnmuebl e

Uso Referscia Cat¿stral
Supe.f¡c¡ e

Constru¡da
(m2t)

Coeficieote de

Pa rtici pa cion
(%)

Planta Baia Comrcial
764280SXG7674S0001KH

227 l7.4AA%

Entrepl antas comercial 433 33,359%

Planta Pr¡mera Of¡ ci na s 7642805XG7674S0002U 133 1o,247%

Planta Setunda R6¡dmc¡al 7642805XG7674SO0038K 133 10,2479É

Planta Tscsa R6idscial 764280SXG7674SO00421 124 9,5S3X

Planta cuarta Rsidenc¡al 7642805XG7674S0005X8 124 9,553%

Planta ouinb Raidenciel 7642aO5XG7574SOOO5MZ 124 9.55396

SuDdfic¡e Construida Uso Comtrc¡al {m2t} 660 50.a47%

supúf ¡c¡e Construida uso of¡c¡ na (m2tl 133 70,247%

Superfic¡eCon5truida Uso R6¡dñcial (m2t) sos 34,906%

Suoerficie Construida fotal fm2t| 1 2qA f oo ooo%

calculo del lnd¡ce de Edificab¡l¡dad Ex¡stste lm2t/m2sl

Suoerfici e Const.uida Tot¿l lm2tl 1298

Suoqf¡cie de suelo (m2s) 227

lndice de Ed¡ficabi l¡dad Existste (m2Vm2s) 5,72

Los valores de los Módulos COAMU 2007 se han adoptado por usos y con las siguientes tipologÍas:

. Uso Residencial: Viviendas Plurifamiliares en manzana cerrada para un edificio con un

número de viviendas inferior a 16.

. Uso Oficinas: Oficina en edificio plurifamiliar sin decoración, ni inslalaciones especiales.

. Uso Comercial: Locales en edificio plurifamiliar, diáfanos, en estructura sin acabados.

Se adopta como Coeficiente para el cálculo de Coste de Repos¡ción Bruto, el valor 1,20 que es el

valor inferior de la horquilla (1,20-1,50) que señala del artículo 22.2 del RD 1492/2011, que

engloba los siguientes gastos calculados sobre el coste de ejecución material (CEM):

Gastos Generales y Beneficio lndustrial

Gastos de Promoción. Escrituras (notaria y registro de la propiedad), garantías por daños

materiales ocasionados por vicios y defectos de construcción.

Gastos Financieros y Fiscales. lmpuesto de Construcc¡ones, lnstalaciones y Obras, l¡cencia

de obra y licencia de 1'Ocupación.

D¡ego Jesús Garcia Sánchez. Arqu¡t&to Calle Palas n"8, 3'A Carlagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE IA UNIDAD DE ACTUACION UA,I3 CA

Honorarios Facultativos.

Cdcr¡lo dcl V¡lor dG Rlposic¡ón 8n¡to

U5o

Modulo
coAMU 2007

(€/m2t)

Coefi c¡ ate d€

A.tual¡2ac¡ón
(9()

Supsf¡c¡e
Constru¡da

cor usos (m2)

Coste de
Ej*uc¡ón
Material
cEM (€)

Coeficiente de

Valor de
Repos¡ción

Bruto

V¿lo¡ de
Reposic¡ón

Bruto (€)

R6idmr¡al l<16v¡vl 464.57 to-25 sos 305500,L9 1,20 366720,22
oficinás 3 3 2,26 30,26 133 57562.55 1.20 5SO7S.1a

Coñdcial Extsior
190,59 30,26

221 56355,50
1.20

67626,7L

Coñdcial lnts¡or 433 107497,68 728997,21

tota I s 1298 s27015 11 120 6¡:2419-3

El valor de reposición bruto del Edificio Existente será ponderado por los coeficienles de

depreciación por antigüedad (H) y conservación (l) estimados según la Norma 13; y los valores de

depreciación por local interior (K) y por s¡tuac¡ones espec¡ales de carácler extrínseco (M) (el edificio

se encuentra en una Unidad de Actuación) de la Norma 14.

Siendo los s¡guientes valores adoptados para el cálculo del coef¡ciente de antigüedad:

o t = Edad del lnmueble en años completos, año de construcción: 1968, (53 años), en el rango

entre 50 y il años completos.

. u = uso'lo, predominante del inmueble; res¡dencial: 1,00

o c = calidad constructiva: I ,00, categorÍas 3,4,5 y 6.

Se considera un estado de conservación regular, es decir construcciones que presentan defectos

permanentes, sin que comprometan las normales condiciones de habitabilidad y estabilidad.

Vdor¿dm del ryrdo c.l¿t - Vrlüdr hpcldm ilcb

Uso

valor de
Repos¡c¡oñ

Iruto
(€)

CoGñdGntt¡ Gsünr&¡ Velor de
Repos¡cion

Náo
(€)

H

CeficiflE
Antigüeda d

Coefi ciente
Conselvac¡on

X

Coefic¡6te Locál
lnterior

Coefic¡ilte por
s¡tuacion en IJA

16idscial (<16viv) 366720,22 o,49 0,8s 1 o.8 122191.18

o,49 0,85 1 o.a 23015.4S

:omrcial ErEr¡or 67626,7 | o,49 o,85 1 o.8 22533.22

:omercial lnts¡or 12a997.2r o_49 o.a5 o7s oa 12t36 40

Coste de la lndemnizmion (€ M1976,65

Diego Jesús Garcia Sánchez. A¡quitecto Calle Palas no8, 3oA. Cartagena (Murcia)

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Cód¡go Seguro de Verificac¡órr: H2AA HKRH CLFa FFPQ ENCX

TEXTO REFUNDIDO PROGRAMA DE ACTUACION_signed-signed

La .}rgob3., i. de'a aut€:lt.,dad de isle Jo.un e.rr / ottr rrJir,ac i,r :siá rrsoc. ble ¿r ¡los .'.a¿a9e¡¿ ied oJrba et Pág. 19 J: t9

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA JF2V QA93 ZXD9 ACPF

Propuesta Aprobación Bases y programa de actuación UO1 CA13 Casco Historico - SEFYCU 2439041

La ¿ofiprobac¡ón de la autenl¡crdad de este,Jocln,ertto y otra InfDmacia:il :sla,r;F.,ñible cn https: lca¡tagena.settouatba.--st Páq. l3 de 8l

FIRI'lADO POR

<d

Y'
z
!

g

C
Fz

trH+d.¡iEl

ffi
:la¡1ADO nR

ffi
Rñ$ss

ffis

ffi
a;

E:
r€

:'¡*R;

¿

c

ú
t

:ti=
zE

S¡Ui
f!'
4:

5¡f,

oE

=¿!ñ

o
É

ó

19

uNRMAM

< >.c] -
*$$s-
i;=
=zz,ii9

gQo

s<
9I
É

o

FIRI'IADO POR

FIRMADO POR

Hffi
-OFRa9ñ
z=4frü¡
I
zo
UF
U
z

z

Eih.ritiEl

ts*}sl*r
ÉSESH
FIRIIADO POR



EI*\TfdE

ffi ffi-.y**'tu*
Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión

Urbanística

Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA,I3 CA

Valoración de¡ apartado c.1.2.2

lndemnización al arrendatar¡o de una v¡vienda, en el ed¡f¡cio existente en la Finca lnicial n"1

por la ext¡nción de derechos de arrendamiento, incluyendo gastos de traslado

La práctica adm¡nistrativa y jud¡cial desde la sentencia (RJ 1961, 2611) generalizo el criterio de

indemnizar capitalizando al 10% la diferencia de rentas, la que efectivamente satisfacÍa al

arrendatario y la que puede pagar en el momento de la extinción de los derechos de anendamiento

por una vivienda similar. Para ello, es requisito imprescindible conocer el importe de renta que está

pagando el arrendatario, de manera que actualizando la misma y comparándola con el importe que

supondrfa la nueva renta para obtener una vivienda de caracterÍsticas análogas.

La capitalización de la diferencia de rentas al 10% se resume en la práctica judic¡al a la operación

de muftiplicar poilt0 la diferencia de rentas y no hallar la verdadera capitalización financiera, que

darÍa un resultado mucho menor como ¡ndemn¡zac¡ón-

La lndemnlzación total se formaliza en la suma de dos conceptos:

. la indemnización por diferenc¡a de rentas durante el periodo de vigencia del contrato de

arrendam¡ento.

. los gastos debidos al traslado, alta de servic¡os (luz, agua, teléfono, etc....), deter¡oro de

enseres, gastos de sustitución, etc. Calculándose estos úhimos a razón de 159m2 de

superficie útil de la vivienda arrendada.

La valorac¡ón de la indemnizac¡ón por derechos de arrendam¡ento se estimará en base a los

sigu¡entes parámetros:

Según el contrato la renta origen de 5000 pesetas mensuales, equivalente a 30,05 €/mes no

actual¡zado desde el once de noviembre del año 1974, debe ser actualizada en base al lPC. Se

aporta el contrato de alquiler junto con este documento. Una vez actual¡zada dicha renta se

capital¡zará a 10 años la diferencia entre la m¡sma y la Renta Máxima de Alquiler Mensual lnicial

calculada de la siguiente manera:

A. Se calculará el Precio Máximo de Venta en base a los precios máximos de venla y alquiler sin

superar los precios frjados en el Plan Estatal de V¡vienda y Rehab¡litación, sobre la s¡guiente

formula:

PMV=MBRxATPilS
¡ PMV es el precio máximo de la vivienda protegida o vivienda libre usada

o El Módulo Básico Estatal (MBE) es la cuantía en euros por metro cuadrado de superficie útil,

que sirve como referencia para la determ¡nación de los precios máx¡mos de renta de las

viviendas objeto de las ayudas previstas.

El MBE se fijará por acuerdo del Consejo de Ministros en el mes de diciembre de cada año y será

publicado en el Boletín Oficial del Estado. El Real Decreto 2066/2008, de 1 2 de d¡c¡embre, establecÍa

la cuantía del Módulo Básico Estatal (MBE) en 758 euros por metro cuadrado de superf¡c¡e util. Este

Dieqo Jesús Garc¡a Sánchez. Arquilsto Calle Palas no8, 3oA. Cartagena (Murcia)
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Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

modulo se ha manten¡do sin modificar con el paso de los años.

¡ Orden de la Consejería de Fomento e lnfraeslructuras por la que se determ¡nan los precios

máximos aplicables a las v¡viendas proteg¡das en la Reg¡ón de Murcia y se delim¡tan las áreas

geográficas de 25 de abril de 2019. Esta orden autonómica en relación al Modulo Básico

Regional (MBR) de sign¡ficado idént¡co al MBE, pero en el ámb¡to regional, d¡spone en su

artículo 1. Cuantia del módulo básbo reglicna{ lo siguiente:

'La cuantía del módulo básico regional lffAR), se füa en 758 eu¡os por metro cuadrado útil,

hasta gue se acuerde su actualización por Orden del consejero competente en materia de

vivienda, en relación con la evolución del plan de viv¡enda 2018-2021 y los objetivos de polltica

económica del Gob¡emo Regional"

En el ámbito de la misma orden, en su artÍculo 3. Precio máximo de venta en segunda y

posteriores transmis¡ones o cesiones de uso de viviendas protegidas de planes anteriores, se

determina el coef¡c¡ente (ATPMS) que se aplica a una vivienda por pertenecer a un Amb¡to

Territorial de Precio Máximo Suoerior, en base ello se determina para el casco consolidado de

Cartagena, ATPMS B, para vivienda usada. ATPMS B: 2,08.

De manera que:

. Superficie Construida de la Vivienda Alquilada:'124 m2 en la tercera planta.

. Superficie tlt¡l Estimada: 124t1,2O = 103,33 m2

En base a los datos del lnstituto Nacional de Estadísüca para el cálculo de variac¡ones del lndice de

Precios de Consumo, la variación del fndice General Nacional, según sistema IPC 2016 desde

Noviembre de 1974 hasta Octubre de 2021 es: 1305,80 %.

Valor de la renta actualizada (30,05 € según IPC desde noviembre del año 1974): 392,39 €,

se toma como refercncia el rango noviembre de 197¡l por ser el momonto de la firma

del contrato y octubre de 2O2'l por ser el último dato dispone según lNE, este

documento se rcdacta en noviemb¡e de 2O2'1.

Valor del MBE: 758 €/m2 útil según Orden autonómica Valores adoptados:

ATPMS: 2,08 Mvienda Usada (Libre)

Cálculo de PllV por m2 útil: 758 x 2,08 = 1576,64 €

B. En segundo lugar, se procederá a calcular la Renta Máxima de Alquiler Anual lnicial, sobre la

siguiente formula:

RtA = PMV x Tipo VP

RMA es la Renta Máxima de Alquiler Anual lnicial

PMV es el precio máximo de la Vivienda Protegida

Tipo VP es el coeficiente aplicable a cada tipo de vivienda protegida (régimen especial, general y

D¡ego Jesús Garc¡a Sánchez. Arqu¡tecto Calle Palas no8, 3oA. Cartagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

concertado) o vivienda libre usada,

Valores adoptados:

¡ PMV: 1576,il €/m2 útll

. Tipo VP (a diez años será 0,055 conespond¡ente al 5,5%)

(Vivienda Libre Usada)

. Superlicie Útil de V¡vienda: 103,33 m2.

Cálculo de RMA vivienda: 1576,il x 0,055 x 103,33 = 8960,28 € anual que, d¡v¡dido entre doce

meses, RMA mensual: 8960,28 / 12 = 746,69 €

C. Diferencia entre el RMA mensual y valor de la renta actual¡zada según lPC.

Valores adoptados:

- RMA mensual vivienda: 746,69 €

- Valor de la renta actual¡zada según IPC: 392,39 €

- lncremento: 354,30 € mensuales

D. lndemnización por extinción de derechos de arrendamiento

lndemnizac¡ón: 3S.30 € mensualos x 12 meses x 10 años = 42516,00 €

E. Gastos de Traslado.

Los gastos del traslado se calculan a razón de 15€Jm2t. La superficie útil estimada es de 103,33

m2t.

Costes de traslado: 15€/m2t x 103.33 m2t = 15¡19.95 €
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Valor de la lndemnización por efinción de derechos de arrendamiento, incluidos

Gastos de traslado: ¡14065,95 €

Diego Jesús Garcia Sánchez. Arqu¡tecto Calle Palas n'8, 3'A. Cartagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGMMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

Valoración del apartado c.1.2.3

lndemnización al prop¡etario de la Finca lnicial no2 por cese de act¡v¡dad de pista

exterior de baloncesto

El valor de la indemnización por el cese de acüvidad de la pista exterior de baloncesto, se realiza

sobre las mismas premisas del apartado c.1.2.2, señalar que:

- El cese de actividad es parcial, no total, es decir, se puede seguir practicando la actividad

deportiva de baloncesto en el paüo del lnstituto de Enseñanza Secundaria Jiménez de la
Espada, pu6s ex¡sten más espacios hab¡l¡tados para ello.

- Existe espacio suficiente en el patio, para habilitar otra pista de baloncesto y el coste

construcc¡ón de dicha pista dimens¡ones 15 m x 28 m según el BPRM el coste serfa el siguiente:
. Pavimfito @tinuo extsiq para dsta depdtiva, de lO m de sp€sor de hmigón s re, @l¿ado o

hmigm HM-1lE/2Ul fab.i€do en GntEl y re.tido desde @mión, extendido y v¡brado manual: inatado

superfc¡aknate cs imprimrcim tapa poG y puste de adheEncia, €pa ds rodaduE de 3 a 4 mm de

espesü de mo¡terc de @mento CEM l/45 R m áridG s¡l¡rc y aditirc, Endimiento I kg/m¡, @n aÉbado
ftatasado meán¡@ y epa de a€bado @ pintuE plásü@ a be de G¡nas aqili@s puEs en muls¡ón
a@@, @lo. (io; Valor Un¡lario: 41.84 €/m2. COSTE PISTA 15 ¡ 28 r ¡tl,8.l: l?57i1,80 C.

. Camsta de Bal,oncasto üpo K¡psta B9OO, cff pcte cstral (sim¡lam a bs q¡ststs); Valú Unitario: 600 €.

GqSTE CAI¡ASTAS: 1200 €.

En base a ello los cálculos se han realizado de la manera siguiente:

¡ Coste de alquiler en el Pabellón Municipal Wssell de Guimbarda por hora de pista

eferior sin luz (mismas cond¡c¡ones que las existentes en el patio del lnstituto),

atend¡endo a las Ordenanzas fiscales 2021 (Precio público por la prestación de

servicios en las instalaciones deportivas municipales).

- Pr.sta erterior sin luz: I €/hon
El lnstituto de Enseñanza Secundaria Jiménez de la Espada, realiza su acüvidad en horario de

8,00 h a 15,10 h, donde se incluyen 45 minutos de recreo. En base a ello, se est¡man 2 horas

diarias de actividad en la pista, una por las horas lectivas más una hora por recreo.

. Estimación de horas semanales de acüvidad: 10 horas (2 horas/dÍa - 5 dlas)

. Coste semanal de alquiler: 10 horas/ semana x 8 €hora: 80,00 €/semana.

o Meses de Acüv¡dad Estimados:10 meses (Julio y Agosto el lnstituto esta sin actividad

según el calendario del centro)

lndemnización:80 €/semana x 4 semanas/mes x l0 meses x 10 años: 32000,00 €

Valor de la Indemnización por cese de activ¡dad de pista deportiva: 32000,00 €
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 'I3 CA

Valoración del apartado c.1.2.4

lndemnización al propietario de la Finca lnicial noz por destrucción de las

construcciones ex¡stentes de pavimento, solera y va¡lado.

El valor de la indemnización por la destrucción de las construcciones existentes de pavimento,

solera y vallado, se realiza sobre las m¡smas premisas del apartado c.1.2.1, de la manera

sigu¡ente:

. Año de conslrucción (según catastro):1950.

t = Edad del lnmueble en años completos (71 años).
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lndemnh¡don For dcsln¡cdd dc Ellado c¡dstcntr

Unit¿ ri o
AERPM

(Vñl)
h:2,50 ml

tonBitud de

(ml)

de €jecucion
kter¡el
p€I* (€)

6.f¡dente
d!

Reposicion
Bruto

H

Coef¡cieñte

a ntigüEd¡d

I

Coef¡c¡ente
de Reposición

Neto {€l

e2.17 14 1150.38 1.3S 0.3s o,85 0,8 359,62

lndcmdrado por dlstiladü dc pat lmtr¡o V 5o¡rB erlLnte

t n¡tarlo
A€RPM

l€lm2l

Superf¡c¡e de

(m2)

de E¡écuc¡on

kteri¡ I

mM l€)

beficiente
de

Reposic¡on
8ruto

H

befic¡ente

ant¡güedad

I

Coefi ciente
de

Coefi r¡ente
por s¡tuac¡on

Repos ici ón
Neto

(€)

¿s 19 2A2 gg 1 27R4.32 1_ts o.35 o.85 o-8 4108.89

24

ffi
Valor de la lndemn¡zación por destrucción de las construcciones existentes de

pavimento, solera y vallado: ¡1478,51€

RESUMEN DE COSTES DE INDEÍTNIZACION

c-1-l COSTES DE INOEMNIZACION

CONCEPTO cosTE l€l
c.1.2.1. - lndemn¡zacion por dstruccion de€d¡f¡c¡o d¡stente 1 Cq976 65

c.1-2.2. lndemn¡zac¡on por extinc¡on de der*hos de arrendam¡ento 44065,95

c.1.2.3. - lndemn¡z¿c¡on por c6e de acüv¡ dad de pisb d+on¡va 32@O,00

r.1-2-4. - lndemn¡zac¡on por d6trucc¡ on de vall ado, rolera y pava mento existsts 4474,5t

IOTAL COSTES DE INDEMNIZACION 2fl¡S:¡1.11
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

C.1.3. COSTES DE LAS CONSTRUCCIONES A REALIZAR PARA QUE LAS PARCELAS

RESULTANTES DE LA EJECUCION DEL PLANEAMIENTO ADQUIERAN LA CONDICION

DE SOLAR.

También cabe calificar como gastos de urbanización, además de los referentes al supuesto de

actuación completa o ¡ntegrada, en Unidades de Actuación, los que costean las obras de

urbanización que sean necesarias para dotar, en suelo urbano consolidado, a una determinada

parcela, de las obras que sean precisas para que la misma adquiera la condición de so¡ar

(arts.82 y 190 de la LOTURM, y 21.b, ¡nc¡so f¡nal, del Reglamento de Planeam¡ento).

Señalar que no se estiman partidas presupuestar¡as en relación con las posibles renovaciones,

ampliaciones y/o refonam¡ento de las infraestructuras de conexión del edificio existente con las

redes generales existentes de energla eléctrica, telecomunicaciones, acometidas de

abastec¡miento y de saneamiento, por considerar que dichas partidas presupuestarias se

determinaran de manera prec¡sa y expresa en el anexo de obras de urbanizac¡ón que acompañe

al proyecto de obras de Edificación que realice en su momento para materializar el

aprovechamiento en las parcela resultantes.

c.1.3.1. Construcción de vallado perimetral que delim¡tara el lindero entre el patio del lnstituto

de 2' Enseñanza Jiménez de la Espada y la parcela edificable resuhante.

El valor un¡tario especificado en la BPERM hace referencia a la construcción de un muro de

bloque de horm¡gón armado de 20 cm de espesor con una cara enfoscada con mortero de

cemento y pintada.

c.1.3.2. Construcción de pavimento y solera en la superficie de ces¡ón que se incorporara al

patio de lnst¡tuto de 2" Enseñanza Jiménez de la Espada.
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ffi TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

El valor unitario especificado en la BPER hace referencia la construcción de una solera armada

de 1 0 cm de espesor con un revest¡mienlo conünuo sintético para la pista deportiva exterior.

cLl COSÍES DG CI¡NSIRUC(ION PARA AmUlRlR LA COf{fllClON I)LAR
Concepto Coste (€)

c-1-3.1 - Construccion de muro oer¡metral ¿!M7 6s

c-1-3.2 - Construccion de oav¡mento v soler¿ 4445.94

foTAI COSTES DC CO¡{STRUCCIOI{ 893.64

C.I.4. COSTES PROFESIONALES Y DE GEST]ON

Los costes de honorarios prof€sionales c.'1.4.a y gesüón c.l.4.b se estrucfuran de la manera

siguiente:

c.1.4.a - Honorarios profesionales

c.1.4.1 - Escrituras, reg¡stro y not¡f¡cac¡ones

c.1.4.2 - Proyecto de Reparcelación

c.1.4.3 - La Demolición de la edificación existente en la Parcela ln¡cial n"1 supone la

consideración de costé de honorarios profesionales por los sigu¡entes servicios: Proyocto,

Dirección de Obras, Redacción del Estudio de Seguridad y Salud y Coordinación de Seguridad

y Salud.

c.1.4.4 - La Demolición del Vallado Existente que delimita la Finca lnicial no2 con la Celle Carlos

lll supone la consideración de los costes de honorarios profesionales por los siguientes

servic¡os: Dirección de Obras y Coordinación de Seguridad y Salud.

c.1.4.5 - La Demolición parcial del pavimento y solera de pista de baloncesto existente en el

interior de la Finca ln¡cial no2 situada dentro de los lím¡tes de la UEN No10, supone la

cons¡deración de los costes de honorarios profesionales por los siguientes servic¡os: Dirección

de Obras y Coordinación de Seguridad y Salud.

c.1.4.6 - La Construcción de vallado perimetral que del¡m¡tara el lindero entre el patio del

lnst¡tuto de 2a Enseñanza Jiménez de la Espada y la parcela edificable resultante, supone la

consideración de honorarios profesionales por los siguientes servicios: Dirección de Obras y

Coordinación de Seguridad y Salud.

c.l.4.7 - La Construcción de pavimento y solera en la superficie de cesión que se incorporara

al pat¡o del lnst¡tuto de 2" Enseñanza Jiménez de la Espada, supone la consideración de los

costes de honorarios profes¡onales por los sigu¡entes serv¡c¡os: Dirección de Obras y

Coord¡nación de Seguridad y Salud.

c.1.4. b - Gestión (¡ncluve tasas v licencias) v Adm¡n¡stración. Así como la desconexión de los

suministros exteriores de agua potable, luz y alcantarillado

Diego Jsús Garc¡a Sánchez. Arqu¡t*to Calle Palas n"8, 3"A. Cartagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGMJTiA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 cA

Para la estimación de los honorarios profesionales del apartado c.1.4.1 se han tomado como

¡eferencia valores de actuaciones similares y se ha consultado a un Notario.

Para la estimación de los honorarios profes¡onalesde los apartados c.1.4.2a c.1-4.7 conviene

señalar que los Reales Decretos 25121977 y 2356/1985 aprobaron y modificaron las "Tarifas

de honorarios de los Arquitectos en üabajos de su profesión'conforme a las que todos los

trabajos realizados por los Arqu¡tectos regularan su retribuc¡ón profesional".

Posteriormente, el concepto de tarifas obligatorias fue susütuido por el de baremos orientaüvos,

no vinculantes, que no deberían interferir con la libertad de cont¡atación y competencia

profes¡onal. La ley 7/'1997, de 14 de Abril, sobre "Medidas L¡beralizadoras en Materia de Suelo
y de Colegios Profesionales', que modifica laLey 211974, de 13 de Febrero reguladora de los

Colegios Profesionales, determ¡nó, Artículo 5 ñ), como función de los Coleg¡os Profesionales:

"establecer baremos de honorarios que tendÉn caÉcter meramente o?¡entat¡vo".

Los baremos orientativos de honorarios profesionales del COAMU que no han s¡do

actualizados d6sde su publicación en 6l año 1997, en cualquier caso, se adoptan estos baremos
para el cálculo de los honorarios profesionales realizando su actualización y los baremos

orientaüvos de honorarios profesionales del Colegio Oficial de Aparejadores y

Arquitectos Técnicos de la Región de Murcia.

Apartado 1.4.3

Honorar¡os Profesionales, según baremos profesionales de COAMU, los honorarios de una

demolición se esümarán según la formula - H: 150 x V x k, siendo:

H = Honorarios profes¡onales (pesetas)

V = Volumen del edificio a demoler en m3

k =1 (1997) - Coeficiente de Actual¡zac¡ón que en base al IPC anual desde'1997

hasta 2021 su valor es de k=1 ,671. (Según datos del INE).

Calcu¡o dc yarlrcioncs dcl lndlc. & P¡ccios dc Consumo (s¡sbrna IPG b.sc 20211

\ariaioar del hdice Gser-al Na¿bnat segun el sislffra IPC base 2021 desdé

6lrj

Superñcie Construida del Edificio Ex¡stente = '1298 m2

Altura med¡a entre forjados: 3 m

Siendo V: 1298 m2 techo x 3 melros de altura media: 3984 m3, de manera que H= 150 x 3984

x 1,671= 998589,60 pesetas

H= 5991,1 € estos honorarios suponen el 10,23 7o del Presupuesto de Ejecución Material de

dichas obras de demolición, estructurando las distintas intervenciones de la siguiente manera:

Di€go Jsús Garc¡a Sánchc. Arqu¡tffto Calle Palas n"8, 39A. Cartagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

Redacción de Proyecto- RP (70% H)

Dirección de Obras - DO (30% H)

Redacción del Estudio de Seguridad y Salud - RESS (50% DO)

Coordinación de Seguridad y Salud - CSS (50% DO)

Los honorarios profesionales correspondientes al desarrollo de los apartados l-4.4 y1.4.5 se

calculan sobre la suma total de los presupuestos de ejecución material, est¡mando el mismo

porcentaje que en el apartado 1.4.3, es decir H: (10,23% PEM) dirección de obra Do (30% H),

y coordinación de segur¡dad y salud CSS (50% DO).

¿La.-C(IBIES E HOI{f¡n RlfE PRfTES¡O¡lAlgt

Con€epto

Pr6upu6b
de Ejftuc¡on
Mater¡al (el

Redacc¡on de
Proyeto (€)

D¡rRcioñ de
Obras (€)

Redacc¡m de

Estudio de

Seguridad y

Salud (€)

Coordin¿cion
de Segur¡dad

y Salud {€)

Coste Parcial
(€)

1.4-l ooo ooo o.oo o.oo o.oo 2000.oo

1.4_2 0,00 o,00 0,oo o,oo o,oo lam,oo
1.4.3 58S51.S1 4192.48 1796.95 a98.47 898.47 77A6.77

1.4.4

1.4.5

1.4.6

1.4.7

10809,83 o 331,7S 0,oo 16S,88 ,197,63

TOTAl. 69361,16 4l92,aA 2128,70 1tu3

cl.¡tb GNlESocGEsnOIl

Concepto
Pr6upu6b de
Ej6ucion por

Cooüab PEC (€)

G6tion y
Adm¡nisrac¡on

(¡rx P€c)

1.4.3 7026 1,84 2ArO,47

1.4.4 2Sa,OS 10.32

1.4.s 1993,38

4047,69

488S.94

79.71

t-4.6 161,91

t.4.7 19S.44

fofat 72513.27 :gl'-g¡
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RESUMEN DE COSTES DE HONORARIOS PROFESIONALES Y DE GEST'ON

c.1,4 COSTES DE HONORARIOS PROFESIONAIf,S V DE GESNON

Conceoto Coste l€)
:.1.4.a- Por honorarios orofesionales 1)Ít9,4 40

:.1.4.b-Gest¡on 3257,44

rOTAL COSÍE DE HONORARIOS PROFESIONA1TS Y DE GESNON
'.s:l,/n-z?
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGMMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA,I3 CA

C.1.5. OFERTA ECONOMICA DEL PROGRAMA DE ACTUACION

En base a los apartados anteriores y con excepción de los costes de indemn¡zaciones, que se fiiaran

defin¡tivamente en el proyecto de reparcelac¡ón, los gastos de urbanización que se consideran para la

Oferta Económica del Programa de Actuac¡ón (en adelante OEPA) son los s¡guientes:

ct-1 COSTES DE OBnAS DE UnBANIZACION

Coneoto Coste l€l
c-1.1.1- Demolición de Edificioexistente 7026t,4
c-1.1.2 - Demolición de Vallado existente 258.O9

c.1.1.3- Demolición Pavimento v SoleE ex¡stente r9$,38
TOTATCOSTES DC OBRAS DE UNBANIZACION IPECI ,'jl73i-Í'

coNcEpto

c.r.2-f.

FIRMADO POR

FIRMADO POR

NRMADO POR

de

C.L3 C1OSTES DE CONSTRUCCION PARA ADQUIRIR IA CONDICION SOIAN
Coneoto Có<ie l€l

c1.3.1- Construccion de muro perimetral &7_69
¿1.3.2- Construccion de oil¡mentov solem 4445.!t4

TT'TAL COIIE DE COITISTRUCCION 884.64

al.¡ICOSfES DE HC{IIORARIOS PROFESlOftlAt"ES Y DEGE!¡TloN
Conceoto Cmte l€J

c 1.4.¿- Por hmoarios prcfesionales l2€4,¡n
c.¡.4.b-Gest¡on u57.88
TOTAI @sIE DE HONONAN|oS PROFESIONAIES Y DE GE¡rl ON t!It/|'2lf.,

Gastos de urbanización sin incluir derechos de indemnización (sin IVA): 96789,18 €.

Gastos de indemnizaciones: 280521,11 €.

oEPA: (c.1.1. + 21% tVA) + (c.1.2) + 1c.1.3 +21o,/o tVA) + (c.1.4.a + 21% tVA) + c.t.4.b

c.1.'l + 2l% IVA = 87741,06 €

c.1.2 = 280521,11 € (las ¡ndemn¡zac¡ones no incluyen IVA)

c.1.3 + 21Yo IVA = 10809,70

c.1.4.a + 2'lVo lV A = 1 4622J2 e

c.1.4.b = 3257,88 € (las tasas, llcencias...etc., no incluyen IVA)

OFERTA ECONOMICA PROGRAMA DE ACTUACION (lVA incluido): 396951,87 €

Diego Jesús Garc¡a Sánchez. Arqu¡tecto Calle Palas n"8, 3oA. Cartagena (Murcia)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

c.2 PROGRAMA DE TRABAJO

El proceso de urbanización interior de la UA 13 CA, requerirá una serie de actuaciones

cuyo desanollo secuencial const¡tuye el Programa de Trabajo y es el siguiente:

1. Redacción del Proyecto de Reparcelación.

2. Exposición al público, periodo y acuerdo sobre alegaciones y aprobación inicial

por el Ayuntamiento de Cartagena.

3. Notificación a los afectados y aprobación definitiva por el Ayuntamiento de

Cartagena.

4. Formalización del proyecto de Reparcelación y presentación en el Registro de

la Propiedad.

5. Redacción del Proyecto de Demolición del Edificio existente, solicitud de

licencias de demolición y constituc¡ón particular de avales.

6. Contratación y programación de las obras interiores de urbanización.

7. Acta de inicio de obras interiores de urbanización.

8. Ejecución de las obras interiores de urbanización.

9. Entrega de la parcela edificable neta y servicios a los propietarios respectivos.

10. Solicitud de la recepción provisional ante el Ayuntamiento de Cartagena.

1 '1. Formalización del acta de cesión.

12. Recepción definiüva por transcurso de un año.

13. Devolución de avales por el Ayuntamiento de Cartagena a quienes se les

hubiera exigido al solicitar la licencia de edificación.

14. Liquidación provisional de la actuación urbanística con imputación de costes a

cada parcela, que, en todo el proceso sirve de garantía legal de todas o algunas

de las cuotas giradas y no satisfechas.

l5.Transcurrido el año de garantía, liquidación definitiva de las cuotas a los

propietarios.

D¡ego J6ús Garc¡a Sánchez. Arqu¡tsto Calle Palas n'8, 3"A. Cartagena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

c.3 DISTRIBUCION DE LAS INVERSIONES A EFECTUAR

Se procede en este apartado a realizar una estimación de la distr¡buc¡ón de las inversiones a

efectuar y de los derechos y edif¡cab¡lidades tras obtener el valor de la UA 1 3 CA.

Según el apartado 2 del art. 184 de la LOTURM, los gastos de urbanización corresponden a los

propietarios o titulares de derechos patrimoniales- Por tanto, los costes est¡mados en el epígrafe

c. Gastos de Urban¡zación de este documento, se distribuirán en proporción a las

edificabilidades reconocidas a cada propietario o fijadas a cada titular de derechos en el

correspondiente proyecto de reparcelación.

Es decir, los costes de urbanización (demoliciones), honorarios profesionales y gest¡ón, se

distribuirán por aplicación de las cuotas finales de participación que se establezcan y acuerden

en el proyecto de reparcelación; las ¡ndemnizaciones por bienes y derechos que deban de

desaparecer por ser incompat¡bles con la ordenac¡ón urbanistica se harán efectivas a sus

t¡tulares, compensándose parcial o totalmente con los costes de urban¡zación que a cada uno

de ellos pueda corresponderles, abonando, en su caso, el saldo resultante en el momento en

el que sea preciso disponer de los terrenos para realizar las obras de urbanización interior.

t tstilB.Efir{ DE r.¡s nvEngoiEl

Prop¡etar¡o Finca

Porcenbie
según finca

a portada
(e6)

GASTOS OE URBA¡'¡IZACION

cost6 de
obras de

Urban¡zacion

Construccion
couc

(€)

Cost6 de
Honorarios

Prof6ional6
CHF

(€)

Costs de
lndeñni2¿c¡on
por dd4hos

de
¡trendamiento

IDA
(€)

cost6 de
lndffini2acion

por

d6truccion dr
conttfuccione!

y c$e de
act¡vidad IDC(

(€)

Saldo dé
Gastos de

Urban¡zac¡on
SGU: CoUC +

CHF +IDA+
rDcc
(€)

Parqu6ol del

sxxt sL

L 44,5932 36319,78 6&11,61 19650,42 -19997q65 -xt7t6,,g

Contejeria de
Educac¡oñ.
Cultura y

Univdsidad6

55,4068 45727,73 8500,66 24415,53 -36478,51 415648r

TOTAI 1ü) 81446,91 15342,27 ¿14065,95 -236455.16

31

trtñ.niEffi
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Eih{$lE
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É-1*EÉH

Los costes de indemnización por destrucción de construcciones y cese de actividad se harán

efectivos de manera independiente a sus t¡tulares, descontándolos del resto de los gastos de

urbanización que les corresponden.

Atendiendo a lo dispuesto en el art.184.3 de la LOTURM, "/os gastos de urbanización podrán

satr'sfacerse total o parcialmente mediante la cesión de terrenos ed¡f¡cables de valor urbanistico

equivalente".
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

d. Plazos para la elccuc¡ón de la Ac'luaclón, que no podÉn exceder de los

señalado¡ en el planeamiento urbanístaco para el cumplimiento de los deberes

urbanf stlcos exlglbles.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 198.2.d) de la LOTURM, deben establecerse

los plazos para la ejecución de la actuación, que no podrán exceder de los señalados

en el planeamiento urbanístico para el cumplimiento de los deberes urbanÍsticos

exigibles.

. Proyecto de Reparcelación: Dos meses como plazo máximo a partir de la

aprobación definitiva del Programa de Actuación, para la gestión del proyecto

de reparcelación.

. Proyectos de Demolición: Dos meses como plazo máximo a partir de la

aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación, para la presentación de

los correspondientes proyectos de demolición.

. Ejecución de las Obras de Demolición: Dos meses como plazo máximo a partir

de la obtención de las licencias para la ejecución de dichas demoliciones.

. En cuanto a la recepción provisional y definitiva, se estará a lo dispuesto en el

art- 188 de la LOTURM.

Fase de la Gest¡ón de la Unidad
Pa rc¡a I

(rcc)
A origen
(mss)

Provsto de Reoarcelac¡ón 2 2

Proystos de Demol¡c¡on 2 4

Ejsuc¡ón de la Obras de Demolición 2 6

Receoción Drov¡sional v defin¡tiva L2 18
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trKd{sElffi TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

e. Garantías y compromiso de aval o flanza que aseguren Ia eJecuclón de la
actuación mediante crédito comprometido con carga a fondo público o la
planlflcaclón y compromlsos flnancleros de la lnven¡lón con fondos cuyo orlgen
dcberá acredltarse.

Con la finalidad de justificar el buen fin de la propuesta de la sociedad Fincas Parquesol del

Mediterráneo Siglo XXI SL, se justifica en este apartado la solvencia técnico-profesional y

económico-financiera suf¡ciente mediante la acreditación de los siguientes extremos:

e.1 Solvencla técnicof rofeslonal

e.1.1 Relación de los trabajos realizados en los ¡lltimos tres años relacionados con la
gestión y la ejecución urbaníst¡ca.

La mercant¡l Fincas Parquesol del Mediterráneo Siglo XXI SL es propietaria de Rusticas

Cartagena SL y G&M Rusticas y Urbanas de Cartagena SL. Y entre los trabajos realizados

estos últ¡mos tres años de los cuales hay constancia en el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

están los s¡guientes:

Programa de Actuación y Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación UEN

1 1 del Ensanche. Cartagena.

Estudio de Detalle, Obras de Urbanización, Proyecto y Obras de Ed¡f¡cación del Edificio

Arrecife slto en Cabo de Palos (La Manga - Cartagena).

Programa de Actuación, Proyecto de Reparcelación y Obras de Urbanización y

Edif¡cación de la Unidad de Actuac¡ón UAl.2 en la Media Sala, Cartagena.

Proyecto y Obras de Urbanización y Edificación del Edificio Santos en Calle Santa

Florentina, en Cartagena.

e.'|.2 Titulaciones académicas del empresario y del personal técnico part¡cipante en la

actuación urbanfstica a ejecutar.
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Don Francisco Meseguer Espinosa. Empresario y Administrador

. Licenciado en Dirección de Empresas y Marketing

. Máster en Dirección de Empresas Constructoras e

Politécnica de Madrid.

lnmobiliarias- [Jniversidad

H,mfiiEtF{+dr-.l{!
|{srjarf¡]:tffi
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Personal técnico:

Don David Espinosa Navarro

Diego Jesús Garcia Sánchez. Arquitecto Calle Palas no8, 3oA. Cartágena (Murc¡a)
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE TA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

Arquitecto Técn¡co. Colegiado no 2727 del Colegio Oficial de Apareladores y Arquitectos

Técnicos de la Región de Murcia.

crado en lngeniería de la Edificación

Especialización en Gestión Económico F¡nanciera y Comercial de Promociones

lnmob¡l¡arias.

Master en Gestión de Calidad y Medio Ambiente por Amyca.

Curso de Especialización en Coordinación de Seguridad y Salud en las Obras.

Don Juan Francisco Sánchez Cesar

Arqu¡tecto Técnico. Colegiado no 1 179 del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos

Técn¡cos de la Región de Murcia.

Don Diego Jesús GarcÍa Sánchez

. Arqu¡tecto. Golegiado no1137 del Colegio Oficial de Arquitéctos de Murc¡a.

. lngeniero Técnico de Obras Publicas

. Grado en lngenierfa Civil

. Máster de Estud¡os Urbaníst¡cos e Inmobiliarios. Escuela de Negocios de Dirección y

Administración de Empresas. ENAE.

Las empresas Gn¡as Cartagena SL junto con Bermúdez y Carrasco SL, son las subcontratas

habituales de Fincas Parquesol del Meditenáneo Siglo XXl, SL.

e.2. Solvencia aconómico-financiera

La solvencia económica-financiera sé acred¡ta en base a la documentación adjunta al presente

programa de actuación. Según los siguientes medios:

Declaración de entidades financieras que justifican la solvencia económica apropiada

para acometer la actuación urbanística en función a la propuesta económica fo¡mulada.

Cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil-
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Urbanismo - Departamento Administrativo de Gestión

Urbanística

Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

f. Compromlso de presentaclón de aval o flanza por el urbanlzador en la cuantla
del l0% de los gastos de urbanización previstos.

En base a lo d¡spuesto en los artículos 185 y 186.3 de la LOTURM, una vez recaida la

aprobación definitiva del programa de acluación y como requisito para su efectiv¡dad, habiendo

sido designada la sociedad F¡ncas Parquesol del Mediterráneo S¡glo XXI SL como urbanizador,

esta se compromete en el plazo máximo de 20 dfas desde la notificación del acuerdo a prestar

aval bancario a favor de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cartagena,

equivalente al 107o de la evaluación económica de los costes de urbanización (oférta económica

del programa de actuación OEPA, apartado c1.4), IVA incluido.

Valor aval bancar¡o 10% OEPA (lVA incluido): 39695,19 €

El aval se constituirá por durac¡ón indefinida y ejecución al primer requerimiento y no podrá ser

devuelto hasta tanto no se cumpla el plazo de garantía a que se refiere etart.188 de la LOTURM.

Gompromisos en cuanto a e¡ocución de dotac¡ones urbanÍsticas:

1. La mercantil Fincas Parquesol del Meditenáneo S¡glo XXI SL, una vez atr¡buida la condición

de urbanizador y promotor del expediente, con los efectos que establece el art. 202 de la
LOTURM y concordantes, respondiendo del cumplimiento del total de las obligaciones

urbanísticas, se compromete a que la condic¡ón de urbanizador se mantendrá, aunque se
proceda a la transmisión de la f¡nca de la unidad de actuación.

2. Conforme al art. 233 de la LOTURM, la mercantil Fincas Parquesol del Mediterráneo Siglo

XXI SL, como urban¡zador y promotor de la actuación se compromete a suscribir un seguro para

el caso de que pretenda o ¡nicie la venta de sus derechos sobre la parcela neta ediñcable de

uso residencial antes de ultimar la urbanización de la Unidad de Actuac¡ón, se garantice al

adquiriente de dicha parcela, las cantidades a cuenta hasta el momento en que se ultime la

dotación de servicios urbanÍsticos de la parcela y su entomo.

Compromiso en cuanto a derechos de la UA 13 CA:

3. En esta cuestión se estará a lo que resulte del proyecto de reparcelación y a la potestad que,

en cuanto a compensac¡ón, atr¡buye la leg¡slación vigente a los t¡tulares de bienes y derechos

en la actuación.

D¡ego Jssús Garcia Sánchez. Arquitecto Calle Palas n"8, 3oA. Cartagena (Murc¡a)
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Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

g. Gompromlsos compleméntarlos del urbanlzador en cuanto a edificación,

cesioneg, ejecución de dotaciones urbanfsticae, afecclón de incrementos en

flncas reclbida3 u otras prestaclone3.

Compromisos en cuanto a ejecución de dotaciones urbanÍsticas:

La mercantil Fincas Parquesol del Meditenáneo Siglo XXI SL, una vez

atribuida la condición de urbanizador y promotor del expediente, con los

efectos que establece el art. 200 de la LOTURM y concordantes,

respondiendo del cumplimiento del total de las obligaciones urbanísticas,

se compromete a que la condición de urbanizador se mantendrá, aunque

se proceda a la transmisión de la flnca de la unidad de actuación.

2. Conforme al art. 233.2 de la LOTURM la mercantil Fincas Parquesol del

Med¡terráneo Siglo XXI SL, como urbanizador y promotor de la actuac¡ón

se compromete a suscribir un seguro para el caso de que pretenda o

inicie la venta de sus derechos sobre la parcela neta edificable de uso

¡esidencial antes de ultimar la urbanización de la Unidad de Actuación, se

garantice al adquiriente de dicha parcela, las cantidades a cuenta hasta el

momento en que se ultime la dotación de servicios urbanísticos de la parcela

y su entorno.

Compromiso en cuanto a derechos de la UA 13 CA:

3. En este punto se estará a lo que resulte del proyecto de reparcelación y a la

potestad que, en cuanto a compensación, atribuye la legislación vigente a

los titulares de bienes y derechos en la actuación.

4. Los modos de retribuir al Urbanizador serán, mediante compensación de los

gastos de urbanización, o en metálico, o su valor equivalente en superficie

edificable, según lo que resulte del proyecto de reparcelación.

Diego J6ús Garcia Sánchez. Arqu¡tecto Calle Palas n'8. 3'A. Cartagena (Murcia)
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ffi TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

h. ldantificación del eprovechamlento que cor"esponde al 10% det ¡ncrEmento o
valor equivalente a ceder al Apntam¡ento.

h.1. Análisis comparativo de la calificación urbanística de los terrenos que integran la

UA CA 13, entre la situación anterior a la delimitación de dicha unidad de actuación en

el Plan General Municipal de Ordenación del año 87 (en adelante PGMO 87) y la
aprobación definitiva de la Modificación no125 que da origen a dicha unidad de

actuación en el PGMO 87.

h.2. Justificación de la identificación del aprovechamiento en base a la legislación

vigente.

h.3. ldentificación del aprovecham¡ento que corresponde al '10% del incremento

h.1 Análisis comparativo de la situación urbanística de los terrenos gue integran la

UA 13 CA, entre la situación anterior a la delimitación de dicha unidad de actuación

en el Plan General Municipal de Ordenación año 1987 (en adelante PGMO 87) y la
aprobación definitiva de la Modificación no125 que da origen a dicha UA en el PGMO

47.

h.1 . 1 . Situación anterior a la delimitación de la UA 1 3 CA según el PGMO 87

Los terrenos delimitados dentro de la UA 13 CA estaban calificados como suelo

urbano consolidado en el PGMO 87 con los siguientes parámetros:

Suelo Urbano Consolidado

Uso Residencial

o Ordenanza: E1 (Vc3)

- Parcela mín¡ma: 4O0 m2

- Ancho mínimo lindero frontal: 16 mts

- Fondo ediñcable: 13 mts

- El espac¡o de patio de manzana en planta baja puede ser ocupado

tolalmenle para usos tolerados no residenciales ¡ndepend¡entementede

la edifi€bilidad as¡gnada.

- Ed¡ficabilidad: La que resulte de aplicar la fachada por el fondo ed¡fi€ble
por el número de plantas pemiüdas ¡nclu¡dos salientes y vuelos.

- Altura: según calleiero, anejo a esla noma (8 plantas).

Uso Equipamiento Educativo - E (Sistema General)

. Ordenanza de la Zona: Vc3

Edificabilidad: La de las manzanas contiguas

Diego J6ús Garc¡a Sánchez. Arquitsto Calle Palas n"8, 3"A. Cartagena (Murcia)
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OrdenaEa Urbaníst¡É da lc terrenos de la actual UA 13 CA, posterior a su del¡m¡tación (PGMO 87)

La edilicabilidad total de la UA 13 CA es de 2240,65 m2t, según aparlado 2.7.2.

Superllcies según delimitación y ordenación propuesta de la Modificación no125 del

PGMO.

h.2. Justificación de la idenüficación del aprovechamiento en base a la legislación vigente.

h.2.1. Legislación Estatal

Atendiendo a lo dispuesto en Real Decreto Legislativo 712015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

(en adelante LS 7/2015), el artículo 18.2a establece lo siguiente:
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NIF: P3001600J Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACÍUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

2. Cuando se trate de /as acfuacrbnes de dotación a gue se refiere el aftículo 7.1 il,
/os deberes anteriores se exigirán con /as srgur'enles sa/vedadesl

"a) El deber de entregar a la Administración competenle e/ sue/o libre de cargas

de urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada

de la actuación o del ámbito superior de referencia en que ésfa se incluya,

que fije la legislación reguladora de la otdenación tenitorial y urbanística, se

determinará atendiendo sólo al incremento de la edificabilidad media ponderada

que, en su caso, resulte de la modificación del instrumento de ordenación. Dicho

deber podrá cumplirse med¡ante /a susfituorin de la entrega de suero por su valor

en metálico, con la finalidad de cosfear la parte de financiación pública que

pudiera es¿ar prevrbfa en la propia actuación, o a integrarse en el patrimonio

público de sue/o, con destino preferente a actuaciones de rehabilitación o de

regeneración y re novación urbanas."

articulo 7.1 d: Las actuaciones de dotación, considerando como tales las que

tengan por objeto incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de sue/o

urbanizado para reajustar su proporción con la mayor edilicabilidad o densidad o

con /os nuevos usos asrgnados en la ordenación urbanistica a una o más parcelas

del ámbito y no raquieran la reforma o renovación de la urbanización de éste.

h.2.2. Legislación Autonómica

La LOTURM en su artÍculo 86. Deberes de los propietarios de suelo urbano

consolidado, establece lo siguiente:

1. Los propietarios de tenenos en sue/o urbano consolidado deberán completar a su

costa ,a urbanización necesaria para alcanzar la condición de solar y edificarlos de

conformidad con las determinaciones y, en su caso, plazos establecidos en el

planeamiento.

2. Cuando se lrate de tenenos que se incluyan en unidades de actuación para llevar a

cabo operaciones necesarias de reforma o renovación de la urbanizac¡on, sus

propietarios estarán su7'etos a Ia cesión de viales y dotaciones públicas prevrlstas en

el planeamiento. Si este conllevara incremento de aprovechamiento, que no se

justifique necesaio para garantizar su viabilidad, se cederá además el suelo

necesario para localizar el diez por ciento del incremento del aprovechamiento del

ámbito o su valor equivalente.
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Expediente 553685H

TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

3. En actuaciones de dotación que no requieren reforma o renovación de su

urbanización, aunque puedan conllevar cligrtas obras complementarias, será

obligatoria la cesión de sue/o para localizar el diez por ciento del incremento del

aprovechamiento del ámbito o su valor equivalente.

En función de lo anteriormente expuesfo se deberá eaürega¡ a la Admlnlstración

competente (en este caso el Ayuntamiento de Cartagena) el 10% del

aprov*hamiento del incremento de la edilicabilidad media ponderada

atrihuida a los ferrenos incluidos en la unidad de actuación.

h.3. ldentificación del aprovechamiento que corresponde al 10% del incremento

Se adoptan los criterios técnicos para la tasación del valor de venta de determinados

aprovechamientos urbanÍsücos municipales en unidades de actuación, Febrero de

2016, publicados por el Ayuntamiento de Cartagena. Siendo el valor urbanístico de

suelo urbanizado sin ponderar el siguiente:

Condiciones Urbanísticas anteriores a la delimitación de la UA 13 CA

Coeficientes de ponderación por emplazamiento, uso, tipología e fndice de

edificabilidad.

o Ce - Coeficiente de zona o emplazamiento: 1

o Cu - Coeficiente de uso, globalresidencial: 1

. Cu - Coef¡ciente de uso, terciario: 0,60

o Ct - Coeficiente de tipología

- Alineac¡ón a v¡al: I
- TipologÍa residencial colecüva: I

o C¡ - Coef¡ciente por índice de ed¡ficabilidad, global residencial: I (> 1,00 m2um2s)

- Superfcie Edilicable:686,40 m2t

- Superficie de parcela edificable:227 ,76 mzs

- índice de edificabilidad: 3,013 m2ttm2s

¡ Ci - Coeficiente por índice de edificabilidad, terciario: 1 (> 1,00 m2Um2s)

- Superficie Edificable: 227,76 m2t

- Superfic¡e de parcela edificabler227,76 mzs

- fndice de ediñcabilidad: 1 m2Um2s
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

Condiciones Urbanísticas posteriores a la delimitación de la UA'13 CA

Coeficientes de ponderación por emplazamiento, uso, tipología e índice de

edificabilidad.

¡ Ce - Coeficiente de zona o emplazamiento: 1

o Cu - Coeficiente de uso, global residencial: 1

o Cu - Coeficiente de uso, terciario: 0,60

o Ct - Coeficiente de tipologÍa

- Alineación a vial: 1

- TipologÍa residencial colectiva: 1

. Ci - Coeficiente por fndice de edif¡cabilidad, global res¡dencial: 1 (> 1,00 m2um2s)

- Superficie Edif¡cable: 1820,00 ma
- Superficie de parcela edificable:420,65 m2s

- fndice de ediñcabilidad:4,326 m2Um2s

¡ Ci - Coeficiente por indice de edificabilidad, terciario: 1 (> 1,00 m2Um2s)

- Superficie Edif¡cable:420,65 mA

- Superficie de parcela edificable: 420,65 m2s

- lndice de edificabilidad: 1 m2Um2s

Se cifra el 109o del incremento de la edif¡cab¡lidad med¡a ponderada del ámbito UA 13 CA

en 133,51 m2 de techo.

Se propone en este progri¡ma de actuac¡ón que el 10% del ¡ncremento de la
edificabilidad del ámb¡to UA 13 CA, sea adjudicado al ser designado como

urbanizador "Fincas Parquesol del Mediterráneo Siglo XXI SL' que efectuara la
correspond¡ente compensación en metálico al Ayuntamiento de Cartagena.
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s¡ñ pondÍar
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€dificab¡l¡dad
Fnderada

(m2tl

R6¡dsc¡¿l 1 I 1 1 600.60 600.60S¡tuac¡on anterior a

del¡mitac¡on de l¿ UA 13 q f6ci¿rio 1 0,6 1 1 227,76 136.66
737,26

R6idtrc¡¡l 1 I 1 1 1420 00 18?O OOSituacioñ postar¡ora
del¡mibc¡on de UA 13 A [sc¡erio 1 o.6 1 1 420.6S 252.q9

2072,39

rclwilto de la edifcatilidad del mb¡to uA 13 CA, ÉGrenciada al uso y t¡pologia cffiterislic$
Ddffida - m2 techo r3t13
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TEXTO REFUNDIDO DEL PROGRAMA DE ACTUACION DE LA UNIDAD DE ACTUACION UA 13 CA

l. Planos.

Los planos que se incorporan al Programa de Actuación son los siguientes

01. S¡tuac¡ón.

02. Emplazam¡ento. Delimitación del ámbito de la actuac¡ón.

03. Ordenación y Zoniticación urbanistica.

M. Parcelario inic¡al y catastral.

05. Obras de urban¡zac¡ón. (Demoliciones).

l. Gonclurión.

Con el presente escrito, planos y documentación adjunta que se acompaña, se da por concluido

el Programa de Actuación de la Un¡dad de Actuación UA 13 CA.

Cartagena, septiembre de 2022

EL PROMOTOR

Fincas Parquesol del Med¡terráneo Siglo XXl, SL

Don Franc¡sco Meseguer Espinosa

23004547Q Firmado digitalmente por

FRANCISCO 230(xs47Q FRANCTSCO

MEsEGúER(R: [:i::y#,ilr'#781eer)
830781 991) 18:43:37 +02'oo'

EL ARQUITECTO

Diego Jesús García Sánchez

GARCIA
SANCHEZ

Fñ4h.F6e^
qwrels ¡Dr¡¡rM

DTEGO JESUS - ffi:::,=*r:te:EL
22974981M
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DocIIMEN¡ecóu ADJI'NTA AL PRoGRAMA DE AcTUAcIÓu
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ANA MARTINEZ MARTINEZ
RACTSTR¿DOR¡ DE LA PROPIEDAD DE CARTAGENA N"2

CALI,E MAYOR NO 36, 3' PI,ANTA

Fecha de Enisión: VEINTIoCHo DE .IULIo DEt AÑO DOS MIL eUINcE

FINCA DE SAN ANToN No: 57016
Identificador único de fincas regislrales - IDUFIR

30014000589657
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DESCRTPCION DE LA FINCA

Naturaleza URBANA: Demanio
Localización: CALTE PASEO DB ALFONSO XIII 4

flRMAM U R€f .Catastral:7642801XG76?4S0001TH Poligono¡ Parcela:
Suparficies: Terreno: Ciez mil trescientos diez meCros cuadrados
Linderos:
Norte, Paseo de ALfonso XIfI
Sur, calIe Carlos IIf
Este, parcela ochenta y nueve
Oeste, calle dieciocho
Instituto de Educación Secundari.a Jiménez de La Espada

TIII'L¡RIDADES

NOMBRE TITUI.AR N.I.F TOIIO IIBRO II)LIO A¡.TA

COMUNIDAD AUTONOMA REGION MURCIA S3O11OO1I 2962 965 202 1
1OO,OOOOooI(TOTALIDAD) de]. f'leno doinio por titulo de INUATRICITIACION
Mediante instancia suscrita Ia fecha 02/12/2OO5

CARGAS
EsLa fi nca está afectada al pago de Ia liquidación o Iiquidaciones que, en su
caso, puedan girarse por el Impuesto.

Afecta por dos años a contar desde el dj.a once de Ene¡o de dos mil seis, a las
linitaciones de]. artlcu].o 20? dé 1a Lev Eipotecaria po¡ razón de la
i-nmatEiculación practicada mediante Ia inscripción 1..

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente
el asiento de presentación, al cierre del tibro Diario del di.a anlerior a la
fecha de expedición de La presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

AVrSO: Los datos consiqnados en -la p.esenEe nota se ¡efie¡en at dia de
VEINTICCHA DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, antes de La apeEtura de_l djarjc

¡rul. I¡'PORrAI{?E, queda prohibida Ia incorporación de fos datos de esLa noca a
fjc¡e¡os o bases informáticas para 7a co¡su_lta individua]izada de personas
fisicas o juridicas, jnc-luso expresaado fa fuente de información (B.O.E,
27/02/1998).

A.los efectos de la Ley Or,Jánica L5/1999 de 73 de dicienbre, de protección de
Datos d9 carácter personaj queda informado de que:
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.l . - Conforme a -lo dispuesto e¡ -las c-láusu.las i¡fo¡mativas inc-luidas en e"l
mode-lo de so-¡icjtud -los datos persona-¿es expresados en e-¿ prese¡te docume¡to
han sido incorporados a los Lib¡os de este Regristro y a los ficheros que se
-l-levap en base a dichos libros, cuyo ¡espo¡sable es e-l Regist¡ado¡.
2.- En cuan¿o resuJ.te conpatib-¿e con J.a -¿egfis-lación especifica del Registro, se
recotoce a ]os inte¡esados -los de¡echos de acceso, ¡ectjfjcacjón. cancelación y
oposición estab-lecidos en -la .Ley Orqánica cjtada pudjerdo eje¡citarl.os
dirj.giendo u¡ esc¡i¿o a 7a diteccTón dei Regjstro.

Bate :

¡¡onolaEios con
N" AraDcqI: l.1F

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Segu¡o de Verifiec¡ón: HZAA HKRH CLFQ FFPQ ENCX

TEXTO REFUND¡DO PROGRAIIA DE ACTUACION signed-signed
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NOTA SIMPLE IXFONMATTV¿.
Par¡ informacióo dc coosurn¡dorcs se h¡ce constar quc la manifcstación de los libros por csts Note S¡mple
lnform¡tiv¡ se hace con los efectos que expresa el art. 332 de Reglamento Hipotec¡r¡o, ya que sólo la
Certific.ción ¡credita, en pcrjuicio de tcacerc, la liben¡d o gÉvamen de los bienes innruebles, según d¡sponc el
art- 225 de la Ley Hipoh¡ri¡.;t
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Fecha de Emigión: VEINTIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE

FINCA DE SAN ANTON No: 21414
Identificador único de fj-ncas reqistrales - IDUFIR:

30014000500?82

DESCRIPCION DE I,A FINCA

NaturalG¿a URBANA: Edif icio servicios
Localizacióni CALLE RONDA 3, Situación: ENSANCIIE DE CARTAGENA

Ref . Catastrrl : 7 642 8O5XG7 674 S0 001Ktt PoIi-gono : 0 Parcela : 0
superficles: construida: dcscientos veinte Retros cuadrados Terreno: doscientos
vei.nte netrcs cuadrados
Linderos:
NoTte, INSTITUTO FEMENINO DE 2. ENSEÑANZA
Sur, CATLB RONDA
Este, MAS DÉ DONDE PROCEDE
oesle, I.IATILDE AYUSo
EDIFICIO DE PLANTA BAJA Y 5 EN ALTO. OTRAS REFERENCIAS CATASTRALES:
76428C5XG7674S0002tJ, 76{2805XG?6?4SO003BK, 7642S05XG7674SO0042L,
7542805xG-7614S0005xB y 7642805XG7674SC006M2. PLANTA BAJA DESTINADA A ALMACEN,
PLANTA 1¡ DESTINADA A OFICINA Y ALMACEN, PLANTA 2' DESTINADA A ALMACEN Y EN
PLANTAS 3", 4' Y 5' UNA VIVIENDA Y UN ALMACEN EN CADA PI.ANTA. NO HA SIDO
APORT.\DO EL CERTIFICADO DE EEICIENCTA ENERGETICA.

ETÍI'LARTDADES

NOT,IBRT f ITI'I.¡R N.I.F !(IIO ¿IBRO FOLIO A¡,TA

FINCAS PARQUESOL DEL
MEDITERRANEO SIGLOXXI SL B3O?8199]. 2209 225 56 3
lOO,OOOOOO*(TOTAIIDAD) del pleno dorinio por titulo de COMFRAVET¡IA
Mediante escri.Lura otorgada el dj-a 2-7/Ol/2015, ante e1 notario CONCEPCIóN
JARAVA MELGAREJO de CARTAGENA, protocofo 724/2015

c,ARG,A,s

@agode@que,ensu
caso, puedan girarse por e.L lmpueslo

Documentos relativos a la finca presentados y pendientes de despacho, vigente
ef asi.ento de presentación, aL cierxe del Libro Diario del dia anterior a la
fecha de expedición de Ia presente nota:

NO hay documentos pendientes de despacho

Ay¡SO; ¡os datos consign¿dos e¡ -la p¡esente ¡ota se refieten a7 dia de
vEtN'ttocHo DE JULI) DE¿ AÑO DOS MIL QUfNcE, antes de -la apertura de] djarjo

UUY IAPORTANTE, queda prohibida 7a incotporación de fos datos de esta ¡ota a

AYUNTAMIENTO DE CARIAGENA cód¡go Seguro de Ver¡ficación: HzAA HKRH CLFQ FFPQ ENCX

TEXTO REFUNDIDO PROGRAIIA DE ACTUACION signed-signed
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ficheros o ,bases inforháticas pa¡a -la consu-lta inCividuaJizada de personas
fisicas o juridicas, i¡cluso exp¡esando -la fue¡te de inforñación (B.O.E.
27/02/1998).

á.los efectos de 1a Ley Ctgánica 15/1999 de.t3 de dicieabre, de pr3tección Ce
Datos de carácter perso¡a-l queda infoEmado de que:

7.- Conforme a -¿o djspuesto en -las cláusu-las jnfo¡matjyas i¡cluidas en ei
mode.To de so-¿jcjtud -los datos pe¡sona-¿es exp¡esados en e-l preserte documento
hat sido -incorporados a -los -ljb¡os de este Regjst¡o y a 1cs ficheros gue se
l.leva. e¡ base a dichos l-ibrcs, cuyo ¡esponsable es e-l Reg'istrado¡.
2.- En cuanto resu-lte compatib]e con la -legisiación especÍfica del Reqist¡o, se
reconoce a -los jnte¡esados ]os derec¡os de acceso, recL.ificación, cancefación y
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oposjc-ión estab-lecidos
djriqtjendo un esc¡ito

nica citada pudjendo ejercitar-los
de] Regjstro.
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SELLO

Base: Disposición
nonorarios con IvA:
No A¡ucel: l.lF
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Puede acceder a este documento en formato PDF - PAdES y comprobar su autenticidad en la Sede
Electrónica usando el código CSV siguiente:

URL (dirección en lnternet) de la Sede Electrónica: https://cartagena.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación (CSV): H2AA HKRF 99U2 RKFT WPPT

En dicha d¡rección puede obtener más ¡nformación técnica sobre el proceso de firma, asi como descargar las
fimas y sellos en fomato XAdES correspond¡entes.
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